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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE CULTURA

				1773

				ANUNCIO por el que se notifica la resolución del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la cual se inicia el procedimiento de reintegro de la ayuda concedida al amparo de la Orden de 23 de marzo de 2009, de la Consejera de Cultura, a Zurriola Group Entertainment, S.L. para la financiación de la producción audiovisual «Dragoi Ehiztaria».

				Intentada sin efecto la notificación de la citada resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quienes debe servir de notificación individual, con la siguiente advertencia:

				Disponen del plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, al objeto de examinar el expediente y el texto integro de la citada resolución que se encuentra a su disposición en la Dirección de Promoción de la Cultura del Departamento de Cultura, en la calle Donostia-San Sebastián, 1, Vitoria-Gasteiz, y para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes en su defensa.

				En Vitoria-Gasteiz, a 26 de marzo de 2012.

				El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

				ANTONIO RIVERA BLANCO.
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